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1 ANTECEDENTES 

Atendiendo a las actividades preventivas desarrolladas en la empresa MANUEL ROCA, S.L. 
nuestro técnico giró visita los días 03.05.2022 a las 10:00 horas, 04.05.2022 a las 12:30 horas, 
05.05.2022 a las 14:30 horas a fin de proceder a la toma de datos para realizar el Informe de 
Evaluación de Contaminantes Químicos. Durante la visita nuestro técnico fue acompañado por  
Sisco en calidad de Interlocutor de la empresa. 

2 OBJETO 

El objeto del presente informe es realizar la evaluación higiénica de la exposición de los 
trabajadores de MANUEL ROCA, S.L. a los contaminantes químicos presentes en su puesto de 
trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 “Evaluación de los riesgos” de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 39/1997 del 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

3 ALCANCE 

El alcance del presente informe se establece para las instalaciones y puestos de trabajo  de la 
empresa MANUEL ROCA, S.L., con centro de trabajo en P.I.RETIRO CASANOVA-CALLE 
TOLEDO, 3 IBI (ALICANTE), con objeto de colaborar en el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 16 de la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales en lo relativo a la 
EVALUACION INICIAL DE RIESGOS para la seguridad y salud de los trabajadores. 

4 NORMATIVA APLICABLE 

 LEY 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. B.O.E. nº 269, de 10 
de noviembre. 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y Salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/senal.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/com_epi.htm
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 Real Decreto 1124/2000, de 16 de Junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de 
aplicación a los agentes mutágenos 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Valores Límite Ambientales publicados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo en el «Documento sobre límites de exposición profesional para agentes químicos 
en España», cuya aplicación es recomendada por la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

5 DEFINICIONES 

Agente químico: cualquier elemento o compuesto químico, sólo o mezclado con otros, tal 
como se presenta en estado natural o producido por cualquier actividad laboral, sea producido 
intencionadamente o no, y haya sido o no puesto en el mercado. 

Exposición a un agente químico: presencia de un agente químico en el aire de la zona de 
respiración del trabajador. Se expresa en términos de concentración del agente obtenida de las 
mediciones de exposición, y referida al mismo período de referencia que el utilizado para el 
valor límite. 

Ciclo de trabajo: serie definible de tareas en los períodos considerados. 

Lugar de trabajo: la zona o zonas definidas en las que tienen lugar las actividades de trabajo. 

Valor límite: cifra de referencia para la concentración de un agente químico en el aire. 

Valor límite ambiental-Exposición diaria (VLA-ED): Es el valor de referencia para la 

Exposición Diaria (ED). Los VLA-ED representan condiciones a las cuales se cree, basándose 
en los conocimientos actuales, que la mayoría de los trabajadores pueden estar expuestos 8 
horas diarias y 40 horas semanales durante toda su vida laboral, sin sufrir efectos adversos 
para su salud. 

Valor límite ambiental-Exposición de Corta Duración (VLA-EC): Es el valor de referencia 

para la Exposición de Corta Duración (EC), que no debe ser superado por ninguna exposición 
corta (15 minutos) a lo largo de la jornada laboral. 

Efectos combinados de agentes químicos: Cuando están presentes en el ambiente varios 
agentes que ejercen la misma acción sobre los mismos órganos o sistemas, es su efecto 
combinado el que requiere una consideración preferente. Dicho efecto combinado debe ser 
considerado como aditivo, salvo que se disponga de información que indique que los efectos 
son sinérgicos o bien independientes. 

Período de referencia: período especificado de tiempo, establecido para el valor límite de un 
determinado agente. El período de referencia para el límite de larga duración es habitualmente 
de 8 h y de 15 min para el límite de corta duración. 

Muestreador personal: un aparato, fijado sobre una persona, que muestrea el aire en la zona 
de respiración. 

Fracción inhalable: la fracción másica del aerosol total que se inhala a través de la nariz y la 
boca (que depende de la velocidad y dirección del movimiento del aire, de la cadencia 
respiratoria y de otros factores). 
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Fracción respirable: la fracción másica de las partículas inhaladas que penetran en las vías 
respiratorias no ciliadas. 

Vigilancia de la salud: el examen de cada trabajador para determinar su estado de salud, en 
relación con la exposición a los diferentes riesgos del trabajo. 

6 METODOLOGÍA 

6.1 Encuesta higiénica 

La evaluación de la exposición laboral se lleva a cabo en tres etapas: 

a) Identificación de las exposiciones potenciales: preparación de una lista de todos los 
agentes químicos presentes en el lugar de trabajo. 

b) Medición de los factores de exposición en el lugar de trabajo: en esta etapa se evalúan 
los procesos y los procedimientos de trabajo, con el fin de estimar la posible exposición a 
los agentes químicos (tareas, ciclos de trabajo, carga de trabajo, etc…) 

c) Evaluación de las exposiciones: que conlleva la identificación de las exposiciones 
potenciales y los factores de exposición y de las interacciones entre ambos. Se tienen en 
cuenta mediciones anteriores, instalaciones, hábitos individuales y encuesta realizada a los 
trabajadores. 

Si se prevé que la exposición excede el valor límite, o si claramente se determina que la 
exposición está muy por debajo de este valor, la evaluación de la exposición laboral puede 
darse por concluida. 

6.2 Métodos de muestreo 

Los puestos de trabajo muestreados, el número y duración de las mediciones y el equipo 
utilizado, se han seleccionado de acuerdo a: 

- La ficha de datos de la empresa. 

- La ficha de seguridad de los productos utilizados 

- Información aportada por los trabajadores. 

- La descripción de tareas y tiempos de exposición facilitados por la empresa 

- El criterio técnico en función de la normativa /reglamento de aplicación 

 

A continuación se indica el método de toma de muestra y análisis, así como las condiciones de 
muestreo (caudal, tiempo de muestreo, volumen de aire captado) 

MÉTODO 
TOMA 

MUESTRA 

Entre los métodos ambientales utilizados se encuentran los 
siguientes:Metodología propia del laboratorio;  

COD. 
MUESTRA 

CAUDAL (l/min) 
TIEMPO MUESTREO 

(minutos) 
VOLUMEN AIRE (l) 

IOMEDCP
M-1404        

2.038 123 250.7 

IOMEDCP
M-1416        

1.980 122 241.5 

IOMEDCP
M-1421        

2.001 120 240.1 
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El posterior análisis de las muestras ha sido realizado por el Laboratorio de LABORATORIO 
DR.F.ECHEVARNE ANALISIS, SA 

 

6.3 Calibración 

Hay que tener en cuenta que la calibración de los muestreadores debe hacerse con el mismo 
material que se va a utilizar durante el muestreo, inmediatamente antes de comenzar el mismo, 
e inmediatamente después de finalizado, para verificar que el caudal de aire aspirado durante 
el muestreo se ha mantenido constante. 

Con cada lote de captadores se acompaña otro “blanco", el cual ha sido sometido a sus 
mismas manipulaciones, excepto que no se ha pasado aire a su través. 

6.4 Cálculo de la Exposición 

Una vez realizado el muestreo y obtenido los resultados, procedemos a calcular la 
Concentración media utilizando la siguiente expresión: 

(1) 000.1x
tQ

p
Ci


  

Donde: 
Ci: Concentración en mg/m3 de la muestra 
p: Peso en mg del agente muestreado. 
Q: Caudal en L/Min utilizado en la bomba de aspiración 
t: Tiempo en Minutos de duración del muestreo. 

Para poder comparar los resultados obtenidos con el VLA (Valor Límite Ambiental), 
calcularemos la ED (Exposición Diaria) para una jornada laboral de 8 horas. 

(2) 
8




ii tC
ED  

Donde: 

Ci: Concentración i-ésima en mg/m3 de  cada muestra 

t: Tiempo de exposición en horas asociado a cada valor Ci 

O bien, calcularemos la EC (Exposición de Corta Duración) para un período de 15 minutos a lo 
largo de la jornada laboral: 

(3) 
15




iitC
EC  

Donde: 
Ci: Concentración i-ésima en mg/m3 de  cada muestra en un 
periodo de 15 minutos. 
t: Tiempo de exposición en minutos asociado a cada valor Ci 

6.5 Criterio de valoración. 

Los criterios de valoración utilizados son los propuestos por la guía técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos presentes en los lugares de trabajo relacionados con Agentes 
Químicos según R.D. 374/2001. 

En este caso se tratará de un pequeño número de muestras (n≤6) UNE EN 689 en un mismo 
puesto (normalmente se realizarán 3 mediciones por puesto), por lo que; 

Para mediciones que se comparan con el VLA-ED (Valor límite de exposición diaria): 

 1 única medición (I=índice de exposición):  

o I ≤ 0,1: No es probable que exista riesgo higiénico. 

o 0,1 < I < 1: indeterminación: se concluye que es probable que exista riesgo. 

o I ≥ 1: Es probable que exista riesgo higiénico. 

 3 mediciones (I=media geométrica de los 3 índices de exposición):  

o I ≤ 0,5: No es probable que exista riesgo higiénico. 

o 0,5 < I < 1: indeterminación: se concluye que es probable que exista riesgo. 
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o I ≥ 1: Es probable que exista riesgo higiénico. 

 Número elevado de muestras (P= % probabilidad de no superar el VLA-ED):  

o (100-P) ≤ 0,1%: No es probable exista que riesgo higiénico. 

o 0,1%< (100-P)  < 5%: indeter.: se concluye que es probable que exista riesgo. 

o (100-P) ≥ 5%: Es probable que exista riesgo higiénico. 

Cualquier medición que supere I ≥ 1, se concluye que existe riesgo higiénico, aunque la media 
de las 3 salga inferior a 0,5. 

Para los agentes químicos que tienen asignado VLA-ED pero no VLA-EC, se establece el 
producto de 3 x VLA-ED como valor que no deberá superarse durante más de 30 minutos en 
total a lo largo  de la jornada de trabajo, no debiéndose sobrepasar en ningún momento el valor 
5 x VLA-ED. 

 

Para mediciones que se comparan con el VLA-EC (Valor límite de corta duración): 

Las mediciones que se comparan con el VLA-EC deben tener una duración máxima de 15 min. 
Deben realizarse un mínimo de 3 mediciones en los momentos en los que se prevea mayor 
concentración. Estos períodos donde se prevé mayor concentración son denominados 
“períodos de riesgo k” según Guía del RD 374/01, y se debe estimar cuántos de estos períodos 
existen (es decir, muestreamos 3 períodos, pero puede que en total hayan 5 períodos de 
concentración máxima previsible). 

 Muestras comparadas con VLA-EC (p’= % probabilidad de no superar el VLA-EC):  

o p’ > 0,9 (o 90%): No es probable que exista riesgo higiénico. 

o 0,9 ≥ p’ ≥ 0,1: indeter.: se concluye que es probable que exista riesgo. 

o p’ < 0,1 (o 10%): Es probable que exista riesgo higiénico. 



 

INFORME DE EXPOSICIÓN A 

AGENTES QUÍMICOS 

Informe nº 038462-00001/HIG-CQU 

Revisión nº 000 

Fecha: 27.05.2022 

Paginación: 8 de 10 

 

 

7 RESULTADOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

MUESTRA FECHA TRABAJADOR CONTAMINANTE 
TIEMPO DE 

EXPOSICION 
(horas) 

CONCENTRACIÓN 
MEDIDA 

 (mg/m³) 

ED 

(mg/m³) 

VALOR 
LÍMITE 

(mg/m³) 

INDICE 
EXPOSICIÓN 

EFECTO 
ADITIVO 

IOMEDCP
M-1404        

04.05.2022 GLIGA, CORNEL 

Cloruro de cinc, humos 

8 

0.01316 0.01316 1 0.01316 

0.09281 

Cromato de cromo (lll) 0.00199 0.00199 0.05 0.0398 

Hierro: Sales solubles, 
como Fe 

0.01995 0.01995 1 0.01995 

Dicloruro de níquel, 
como Ni 

0.00199 0.00199 0.1 0.0199 

IOMEDCP
M-1416        

05.05.2022 
IBAÑEZ 
RODRIGUEZ, 
JAVIER 

Cloruro de cinc, humos 

8 

0.01284 0.01284 1 0.01284 

0.11635 

Cromato de cromo (lll) 0.00207 0.00207 0.05 0.0414 

Hidróxido de calcio. 
Fracción respirable 

0.04141 0.04141 1 0.04141 

Hierro: Sales solubles, 
como Fe 

0.0207 0.0207 1 0.0207 

IOMEDCP
M-1421        

03.05.2022 
VIDAL OLIVER, 
FERNANDO 

Cloruro de cinc, humos 

8 

0.01958 0.01958 1 0.01958 

0.16547 

Cromato de cromo (lll) 0.00208 0.00208 0.05 0.0416 

Hidróxido de calcio. 
Fracción respirable 

0.04166 0.04166 1 0.04166 

Hierro: Sales solubles, 
como Fe 

0.02083 0.02083 1 0.02083 

Dicloruro de níquel, 
como Ni 

0.00208 0.00208 0.1 0.0208 

Nitrato de cobalto, como 
Co 

0.00042 0.00042 0.02 0.021 

Media aritmética  0.1249 

Media geométrica  0.1217 

2 CONCLUSIONES 
 

De los resultados obtenidos en la prueba preliminar se obtiene 
que el índice de exposición es inferior a 0.5 (I ≤ 0,5), por lo que, 

se concluye que No es probable que exista riesgo higiénico. 

 
En el puesto de trabajo evaluado los valores de las concentra-
ciones medias obtenidas están por debajo de los valores límite 
de referencia, por lo que se concluye que NO ES PROBABLE 
que exista riesgo higiénico por inhalación si se mantienen las 
condiciones de trabajo del día de la toma de muestras. 
 
Propuesta de periodicidad de nuevas mediciones como proce-
dimiento para revisar el resultado de conformidad de la evalua-
ción en un periodo no superior a 2 años con el objetivo de rea-
lizar una prueba estadística para verificar si los resultados se 
distribuyen como curva log-normal o como una curva normal. 
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3 MEDIDAS PREVENTIVAS  
 
 

MEDIDAS INDIVIDUALES 

Se aconseja la entrega de equipos de protección individual en este puesto de trabajo. Se deberá informar a 
los trabajadores sobre los resultados del presente informe de evaluación de riesgos higiénicos, así como 
formarles sobre las precauciones y medidas adecuadas que deban adoptarse con objeto de protegerse a sí 
mismos y a los demás trabajadores en el lugar de trabajo. 

 
 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

El empresario deberá llevar a cabo una vigilancia de la salud de los trabajadores, de conformidad con lo 
dispuesto en el R.D. 374/2001, en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y apartado 3 
del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.  
1. La vigilancia de la salud será un requisito obligatorio para cuando resulte imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud del trabajador debido a que:       
a. No pueda garantizarse que la exposición del trabajador a dicho agente está suficientemente controlada.      
b. El trabajador, teniendo en cuenta sus características personales, su estado biológico y su posible situa-
ción de discapacidad, y la naturaleza del agente, pueda presentar o desarrollar una especial sensibilidad 
frente al mismo.  
2. Deberá informarse al trabajador de este requisito, antes de que le sea asignada la tarea que entrañe 
riesgos de exposición al agente químico en cuestión. 
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8 EQUIPOS DE MEDICIÓN UTILIZADOS 

Para la medición han sido utilizados los siguientes instrumentos: 

 

 Bombas de alto caudal 

 
BOMBA MUESTREO  IBI Marca CASELLA Modelo APEX2 Referencia 0311439  

 Calibradores de bombas 

 
CALIBRADOR BOMBA MUESTREO IBI Marca CASELLA Modelo FLOW DETECTI-
VE Referencia 4304353  

9 ANEXOS 

Se adjunta... 

- Relación de trabajadores por puesto de trabajo en medición de agentes químicos (FP-
1.3.1/06). 






